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Que	son	las	ciencias	penales

Por	ciencias	Penales	se	ha	de	entender	el	conjunto	de	saberes	que	se	ocupan	del	delincuente	y	del	delito.	Aunque	en	el	desarrollo	del	curso	lo	que	se	va	a	estudiar	es	la	dogmática	jurídico	penal.	Es	importante	tener	una	referencia	del	resto	de	Ciencias	que	se	ocupan	del	fenómeno	delictivo,	particularmente	de	aquellas	que	están	llamadas	a	tener
mayor	relación	con	la	creación,	aplicación	y	reforma	del	Derecho	Penal.	Con	una	finalidad	didáctica	las	Ciencias	Penales	van	a	ser	clasificadas	en	tres	grupos:	ciencias	normativas,	ciencias	explicativas	y	ciencias	auxiliares.	La	categoría	de	las	normativas	comprenderá	las	Ciencias	del	Derecho	Penal	(Dogmática	jurídico-penal,	Derecho	Procesal	penal	y
Derecho	de	Ejecución	de	la	pena),	la	Política	Criminal	y	las	disciplinas	fundamentadoras	(Filosofía	del	Derecho	Penal,	Historia	del	Derecho	Penal	y	Derecho	Penal	comparado).	La	categoría	de	ciencia	explicativa	la	tiene	la	Criminología.	Dentro	del	grupo	de	las	ciencias	auxiliares	se	integrarán	la	Medicina	Legal,	la	Policía	Científica	y	la	Estadística
Criminal.	Aunque	se	va	a	dar	una	breve	explicación	de	cada	uno	de	los	saberes	mencionados,	se	va	a	centrar	la	atención	en	el	estudio	de	la	Dogmática	jurídico-penal,	la	Política	Criminal	y	la	Criminología,	así	como	en	el	análisis	de	las	relaciones	que	vinculan	estas	tres	ciencias.	La	Dogmática	jurídico-penal	hace	referencia	a	la	ordenación	del
conocimiento	del	Derecho	Penal	conforme	a	criterios	lógicos,	a	partir	de	una	serie	de	principios	generales.	La	Dogmática	jurídico-penal	utiliza	un	método	lógico	sistemático	que	le	permite	ordenar	sistemáticamente	el	Derecho	Penal	conforme	a	criterios	lógicos.	Precisamente	en	la	Parte	General,	en	materia	de	Teoría	del	delito,	conviven	dos	sistemas	-
sistema	causalista	y	sistema	finalista-	que	obedecen	a	un	distinto	entendimiento	del	concepto	de	delito	y	a	la	consecuente	distinta	ordenación	de	los	elementos	del	mismo.	En	la	Parte	Especial	los	delitos	se	suelen	sistematizar	u	ordenar	de	acuerdo	con	el	bien	jurídico	protegido.	El	método	utilizado	por	la	Dogmática	jurídico-penal	es	también	analítico
deductivo,	de	manera	que	parte	de	principios	generales	para	ir	deduciendo	de	ellos	consecuencias	en	lo	particular.	Recuérdese	cómo	a	partir	del	principio	de	proporcionalidad	se	ha	llegado	al	principio	de	non	bis	in	idem	y	las	consecuencias	que	de	este	principio	se	derivan	en	cuestión	de	concursos	(distinción	concurso	de	leyes-	concurso	de	delitos)	o
de	circunstancias	modificativas	(inherencia).	El	Derecho	Procesal	penal	regula	el	procedimiento	por	el	que	se	habrá	de	aplicar	el	Derecho	Penal	a	la	hora	de	perseguir	los	delitos	concretos.	Se	ocupa,	entre	otras	materias,	de	regular	la	composición,	el	modo	de	funcionamiento	y	la	competencia	de	los	Tribunales,	de	establecer	los	procedimientos	a
seguir	y	de	diseñar	el	sistema	de	recursos	frente	a	las	resoluciones	judiciales.	El	Derecho	de	Ejecución	de	la	pena	se	ocupa	del	estudio	de	las	penas	y	de	las	medidas	de	seguridad	y	de	su	forma	de	aplicación.	La	Política	Criminal	se	refiere	a	las	estrategias	de	lucha	contra	el	delito,	ya	sean	penales	o	extrapenales.	A	la	Política	Criminal	corresponde	la
selección	de	bienes	necesitados	de	protección,	la	determinación	de	las	conductas	lesivas	de	esos	bienes	y	la	elección	de	la	respuesta	más	adecuada	frente	a	las	mismas.	La	Política	Criminal,	en	relación	con	el	Derecho	Penal,	se	plantea	el	quid	puniendum	(qué	se	ha	de	castigar	penalmente	en	cada	momento)	y	el	quomodo	puniendum	(qué	forma	de
castigar	es	la	más	adecuada	y	eficaz),	orienta	la	crítica	y	la	reforma	de	la	legislación	penal	(propuestas	de	lege	ferenda)	y	contribuye	a	la	interpretación	de	los	preceptos	legales	y	de	las	categorías	dogmáticas.	Por	ciencias	fundamentadoras	entendemos	aquellas	que	proporcionan	criterios	y	orientaciones	a	las	Ciencias	del	Derecho	Penal	y	a	la	Política
Criminal	para	el	mejor	desempeño	de	sus	funciones.	Cumplen	una	función	de	análisis	y	crítica	del	Derecho	Penal	vigente	y	de	orientación	de	la	Política	Criminal.	Permite	al	intérprete	y	al	aplicador	de	la	ley	emitir	juicios	valorativos	sobre	el	Derecho	Penal.	El	conocimiento	de	los	antecedentes	legislativos,	teniendo	en	cuenta	la	realidad	histórica	en	la
que	operaron	y	las	consecuencias	de	los	mismos,	sirve	para	explicar	y	orientar	la	aplicación	del	Derecho	vigente,	así	como	para	ilustrar	las	decisiones	propias	de	la	Política	Criminal.	El	análisis	de	las	soluciones	que	desde	el	punto	de	vista	penal	se	han	dado	en	otros	países,	singularmente	en	aquellos	que	pertenecen	a	nuestro	entorno	cultural	y
jurídico,	puede	resultar	de	inestimable	ayuda	a	la	hora	de	diseñar	la	intervención	penal	en	relación	con	un	determinado	fenómeno	delictivo.	En	cualquier	caso	los	estudios	de	Derecho	Comparado	están	siendo	cada	vez	más	frecuentes	dentro	de	lo	que	es	el	proceso	de	armonización	del	Derecho	Penal	que	se	está	llevando	a	cabo	en	relación	con
determinadas	conductas	que	tienen	alcance	supranacional.	Tenemos	que	tener	en	cuenta	la	labor	armonizadora	en	materia	penal	que	se	está	llevando	a	cabo	en	el	marco	del	tercer	pilar	de	la	UE	(cooperación	policial	y	judicial)	y	también	en	el	propio	ámbito	comunitario	en	materias	en	las	que	la	Comunidad	tiene	asumidas	las	competencias.	Siguiendo
al	Prof.	GACÍA-PABLOS,	podemos	definir	la	Criminología	como	la	“Ciencia	empírica	e	interdisciplinaria	que	se	ocupa	del	estudio	del	delito,	de	la	persona	del	infractor,	de	la	víctima	y	del	control	social	del	comportamiento	delictivo,	y	que	proporciona	información	acerca	de	la	génesis,	dinámica	y	variables	principales	del	crimen,	la	prevención	del	mismo
y	la	intervención	positiva	en	el	delincuente”.	La	Criminología	es	una	Ciencia	empírica	en	la	medida	en	que	utiliza	un	método	inductivo,	basado	en	la	observación	y	en	el	análisis	de	la	realidad.	La	Criminología	tiene,	además,	carácter	interdisciplinario,	en	la	medida	en	que	integra	y	coordina	las	informaciones	sectoriales	procedentes	de	diversas
disciplinas	que	estudian	el	fenómeno	delictivo	(Biología,	Psicología,	Sociología,	etc.).	La	delimitación	del	concepto	de	delito	en	cuanto	que	objeto	de	estudio	de	la	Criminología	ha	planteado	problemas.	Hay	que	tener	en	cuenta	que	el	concepto	de	delito	es	eminentemente	jurídico	y	que	el	campo	de	estudio	de	la	Criminología	no	se	circunscribe	al	sujeto
que	ha	cometido	un	delito	en	el	sentido	estrictamente	jurídico	de	la	palabra.	Por	este	motivo	se	ha	intentado,	con	escaso	éxito,	buscar	un	concepto	criminológico	de	delito,	siendo	conocida	la	imprecisa	definición	de	delito	natural	que	da	Garófalo,	considerándolo	“una	lesión	de	aquella	parte	del	sentido	moral,	que	consiste	en	los	sentimientos	altruistas
fundamentales	(piedad	y	probidad)	según	la	medida	media	en	que	se	encuentran	en	las	razas	humanas	superiores,	cuya	medida	es	necesaria	para	la	adaptación	del	individuo	a	la	sociedad”.	En	la	actualidad	se	toma	como	punto	de	partida	el	concepto	jurídico	penal	de	delito,	pero	se	flexibiliza	en	atención	a	las	necesidades	e	intereses	de	la
Criminología.	La	preocupación	por	la	víctima	(Victimología)	y	por	el	control	social	del	delito	constituye	una	de	las	principales	aportaciones	de	la	Criminología	moderna.	Por	control	social	se	entiende	el	conjunto	de	instituciones,	estrategias	y	sanciones	sociales	que	promueven	y	garantizan	el	sometimiento	del	individuo	a	las	normas	comunitarias,
existiendo	un	control	social	formal	(policía,	justicia)	y	un	control	social	informal	(familia,	escuela,	profesión,	opinión	pública).	El	Derecho	Penal	constituye	la	máxima	expresión	del	control	social	formal.	Asistencia	a	la	investigación	y	a	la	labor	de	jueces	y	magistrados	en	cuestiones	médicas	(determinación	de	las	razones	de	un	fallecimiento,	estudio	de
la	imputabilidad	de	un	sujeto,	valoración	de	lesiones).	La	Policía	Científica	o	Criminalística	se	refiere	a	las	técnicas	que	sirven	a	los	fines	del	descubrimiento	del	delito	y	la	identificación	del	delincuente	(balística,	huellas,	restos	biológicos,	análisis	de	voz,	escritura	o	imagen,	estudio	del	lugar	de	los	hechos,	recogida,	custodia	y	análisis	de	muestras).	La
estadística	criminal	es	una	aplicación	a	la	Criminología	de	la	estadística.	Existen	tres	clases	de	estadísticas	oficiales	que	tratan	de	captar	el	fenómeno	criminal:	la	Policial,	la	Judicial	y	la	Penitenciaria.	De	ellas	la	más	amplia	es	la	policial,	ya	que	no	por	todos	los	hechos	que	se	denuncian	(estadística	policial)	se	sigue	un	procedimiento	(estadística
judicial)	y	no	todos	los	procedimientos	acaban	con	la	imposición	de	una	pena	privativa	de	libertad	(estadística	penitenciaria).	Existe,	sin	embargo,	una	criminalidad	oculta	que	no	registran	las	estadísticas	oficiales;	es	lo	que	se	conoce	como	cifra	negra.	A	la	hora	de	abordar	el	estudio	de	un	fenómeno	delictivo	es	preciso	determinar	la	cantidad	de
crimen	real,	de	lo	que	se	deduce	la	importancia	de	descubrir	la	cifra	negra.	Para	tratar	de	determinar	la	cifra	negra	y,	a	través	de	ella,	la	cantidad	de	crimen	real,	se	utilizan	recursos	como	las	encuestas	de	victimización	(cuestionarios	preguntando	si	se	ha	sido	víctima	de	un	determinado	delito	y	solicitando	datos	de	esa	victimización)	y	los	informes	de
autodenuncia	(cuestionarios	dirigidos	a	delincuentes,	preguntándoles	cuántos	delitos	han	cometido	en	su	vida	y	por	cuántos	han	sido	perseguidos	penalmente).	Podemos	decir	que	dentro	de	las	llamadas	Ciencias	Penales	destacan	tres	disciplinas	básicas:	la	Dogmática	jurídico	penal,	la	Criminología	y	la	Política	Criminal.	En	la	actualidad	se	considera
que	estas	Ciencias	están	llamadas	a	mantener	una	estrecha	colaboración	y	un	constante	proceso	de	retroalimentación,	pues	sólo	de	la	integración	de	estos	saberes	cabe	esperar	éxito	y	coherencia	en	la	lucha	contra	el	delito.	A	la	Criminología	corresponde	observar	el	fenómeno	delictivo,	tal	y	como	acontece	en	la	realidad,	y	proporcionar	información
acerca	de	su	génesis,	sus	protagonistas,	sus	consecuencias	y	sus	formas	de	manifestación.	A	la	Dogmática	jurídico-penal	corresponde	la	tarea	de	elaboración	de	conceptos	y	principios	derivados	del	Derecho	penal	positivo	y	de	construcción	de	un	sistema	congruente	de	interpretación	de	las	normas	penales	que	sirva	para	la	aplicación	racional	y	segura
de	las	mismas.	La	Política	Criminal	está	llamada	a	actuar	de	puente	entre	la	Criminología	y	el	Derecho	penal.	Así,	la	Política	Criminal	debe	partir	de	la	información	que	suministra	la	Criminología	a	la	hora	de	elaborar	y	proponer	sus	estrategias	de	lucha	contra	el	delito;	de	entre	las	estrategias	propuestas	el	legislador	elegirá	las	que	quiere	llevar	al
Derecho	positivo,	objeto	de	estudio	de	la	Dogmática.	Además	de	esta	misión	de	orientar	la	creación	del	Derecho	Penal	positivo,	se	considera	que	la	Política	Criminal	también	ha	de	cumplir	una	misión	a	la	hora	de	interpretar	y	aplicar	las	normas	y	los	conceptos	jurídicos.	En	este	sentido	se	habrán	de	tener	en	cuenta	consideraciones	político	criminales
a	la	hora	de	adoptar	una	decisión	en	el	entendimiento	de	las	normas	y	de	los	conceptos	o	categorías	dogmáticas.	las	ciencias	penales	tienen	una	sub	clasificacion	muy	importante	que	nos	permiten	estudiar	de	mejor	manera	el	delito,	al	delincuente,	y	la	pena	que	se	lo	impone	cuando	comete	un	delito.	se	clasifican	en:	CIENCIAS	CAUSALES	(del	ser	o
de	la	naturaleza)	CIENCIAS	ECLECTICAS	CIENCIAS	NORMATIVAS	(del	deber	ser	o	de	la	cultura)	El	delito	que	significa	la	violación	o	el	desconocimiento	de	bienes	o	valores	jurídicamente	protegidos,	enfocado	desde	el	punto	de	vista	formal	que	es	lo	antijurídico,	lo	que	es	contrario	a	la	ley	o	como	se	lo	explica	es	la	adecuación	de	la	conducta	al	tipo
penal.	Como	fenómeno	jurídico,	social,	natural,	no	sólo	interesa	al	Derecho	Penal	sino	a	varias	ciencias,	de	ahí	es	que	hablemos	de	“las	ciencias	penales”,	cada	una	enfoca	al	delito,	al	delincuente	y	a	la	pena	desde	su	ámbito.	Podemos	decir	que	las	ciencias	penales	son	el	conjunto	de	conocimientos	relativos	al	delito,	delincuente,	pena	o	sanción	y	a	los
demás	medios	de	defensa	contra	la	criminalidad.	En	este	conjunto	el	Derecho	Penal	es	una	de	esas	ciencias	que	estudia	el	problema	del	delito	desde	un	ángulo	puramente	jurídico,	las	demás	disciplinas	lo	hacen	desde	diversos	puntos	de	vista.	Lo	que	debe	tenerse	en	cuenta	de	modo	muy	especial	es	que	el	delito	es	un	fenómeno	social	y	natural	que	se
lo	estudia	con	diversos	métodos.	Son	mucha	las	clasificaciones	que	se	hacen	de	las	ciencias	penales,	Luis	Jiménez	de	Asúa	a	quien	recurrimos	en	diversos	temas,	nos	habla	de	una	Enciclopedia	de	las	Ciencias	Penales,	pero	no	concediéndole	mucha	importancia	pasa	a	darnos	una	clasificación	de	las	ciencias	penales	que	las	divide	en	seis	principales
con	subdivisiones,	de	acuerdo	al	siguiente	cuadro:	A)	Criminología:	Antropología	Psicología	Biología	Sociología	B)	Criminalística	Filosofía	Historia	Dogmática	C)	Derecho	Penal	Crítica	y	reforma	(Política	Criminal)	D)	Derecho	Procesal	Penal	E)	Derecho	Penitenciario	F)	Ciencias	auxiliares	Estadística	Medicina	Legal	Psiquiatría	Forense	De	lo
anteriormente	expuesto	el	Derecho	Penal	es	la	disciplina	central.	Al	definir	el	delito	y	conceptualizar	al	delincuente	señalándole	una	pena,	da	el	basamento	de	las	otras	ciencias,	al	mismo	tiempo	que	las	delimita.	Por	ello	entre	las	ciencias	penales	hay	íntimas	conexiones	y	correlaciones.	El	Derecho	Penal	estudia	el	delito	desde	el	punto	de	vista
fundamentalmente	jurídico,	las	otras	ciencias	lo	hacen	muchas	veces	más	desde	un	punto	de	vista	social,	cultural	o	natural.	Por	Zulene	Barrientos	Como	ciencia	el	Derecho	tiene	sus	límites	y	no	lo	puede	todo,	aceptar	las	restricciones	de	nuestra	ciencia	nos	ayudará	a	comprender	que	es	necesario	apoyarnos	y	desarrollar	otras	ciencias	que	interactúen
y	auxilien	a	hacer	eficiente	el	funcionamiento	del	Derecho	en	cualquier	rama.	En	el	caso	del	Derecho	penal,	esta	tarea	es	aún	más	importante,	pues	el	error	judicial	constituye	una	injusticia	que	puede	destruir	o	frustrar	vidas.	La	importancia	y	más	que	eso	la	utilidad	de	las	ciencias	que	auxilian	al	Derecho	Penal	para	lograr	su	finalidad	es	merecedora
de	este	pequeño	análisis,	por	lo	que	partiré	de	recordar	no	solo	la	finalidad	de	este,	sino	también	su	objeto	y	misión,	que	como	cualquier	otra	ciencia	para	poder	ser	estudiada	se	deben	definir.	Entendiendo	así	que	el	objeto	de	estudio	del	derecho	penal	son	la	norma	penal,	el	delito	y	la	sanción	penal,	en	cuando	a	la	misión	se	refiere	a	las	razones	por
las	que	se	estudia	el	derecho	penal	que	son	justamente	el	identificar	la	estructura	de	la	norma	penal,	el	delito,	la	sanción	penal	y	las	figuras	jurídicas	ligadas	a	éstos	y	lograr	inferir	consecuencias	lógicas	de	su	vinculación	y	por	último	la	finalidad	que	es	explicar	de	forma	coherente	la	estructura	de	la	norma	penal,	el	delito,	la	sanción	penal	y	las	figuras
jurídicas	que	se	relacionan.Lo	anterior	a	fin	de	aportar	soluciones	racionales	y	científicamente	sustentadas	con	relación	a	la	problemática	delictiva	que	se	presente,	permitiendo	así	garantizar	un	orden	social	y	una	convivencia	armónica	de	los	seres	humanos	que	integran	una	sociedad.	Por	otro	lado,	las	ciencias	penales	tienen	como	finalidad	la
protección	de	la	sociedad	ante	acciones	y	comportamientos	que	dañen	a	cualquier	otro	integrante	de	esta.	Ahora	bien,	porqué	decimos	que	el	derecho	penal	requiere	de	otras	ciencias	que	lo	ayuden	o	auxilien	para	lograr	su	finalidad,	antes	de	dar	respuesta	a	dicho	cuestionamiento	citaré	de	manera	textual	al	autor	Francisco	Pavón	Vasconcelos	quien
define	a	las	ciencias	penales	como	“un	conjunto	de	disciplinas	científicas,	de	naturaleza	filosófica,	jurídica	y	causal	explicativa,	que	tienen	como	objeto	de	estudio	al	delito,	al	delincuente	y	las	penas	y	medidas	de	seguridad.PORTE	PETIT	menciona	que	«Por	ciencias	penales	debemos	entender	el	conjunto	de	disciplinas	que	se	refieren	al	delito,	al
delincuente,	a	las	penas	y	medidas	de	seguridad,	sea	desde	un	plano	filosófico,	jurídico	o	causal	explicativo.	Una	vez	entendido	que	son	las	ciencias	penales	y	su	objeto	de	estudio	podemos	dar	respuesta	al	por	qué	el	Derecho	Penal,	va	a	requerir	el	auxilio	de	otras	ciencias	para	llegar	a	esa	finalidad,	que	no	solo	es	el	aplicar	una	sanción	o	una	pena,
sino	realmente	solucionar	el	conflicto	social	que	se	presenta	de	una	forma	racional,	pero	sobre	todo	con	una	base	científica	que	permita	mantener	el	orden	social	permanente	que	se	pretende,	y	es	aquí	justamente	donde	este	requiere	de	otras	ciencias,	llamadas	ciencias	penales	o	ciencias	auxiliares	según	diversos	autores,	ya	que	el	derecho	penal	se
limita	únicamente	a	los	delitos,	penas	y	medidas	de	seguridad,	es	decir	a	la	ley	que	para	los	penalistas	es	como	nuestro	principio	rector.	Las	ciencias	penales	no	pretenden	guiar	la	conducta	humana,	sino	dilucidar,	analizar	esa	conexión	entre	el	delito	y	las	causas	que	influyen	en	su	realización.	En	cuanto	a	cuáles	son	estas	disciplinas	que	integran	las
ciencias	penales,	es	importante	comentar	que	existen	opiniones	diversas	respecto	a	las	disciplinas	que	integran	las	mismas,	ya	que	algunos	autores	refieren	a	la	Criminología	como	el	compendio	de	todas	esas	otras	ciencias	penales,	ya	que	esta	ve	al	delito	como	un	efecto	de	factores	biológicos	y	sociales.	La	criminología	representa	entonces	la	síntesis
de	todas	esas	ciencias	penales,	entre	las	que	destacan	la	antropología	criminal,	la	psicología	criminal,	la	endocrinología,	sociología,	victimología,	psiquiatría	penal,	filosofía,	política	criminológica,	medicina	legal,	penología,	derecho	penitenciario,	medicina	forense	y	criminalística,	las	cuales	suelen	dividirse	según	su	objeto	de	estudio,	que	como	se
mencionó	en	párrafos	anteriores	pueden	ser	filosóficos,	jurídicos	o	causal	explicativo,	como	lo	refiere	Porte	Petit.	Por	lo	que	atendiendo	justamente	a	esta	falta	de	uniformidad	en	la	clasificación	de	las	ciencias	penales,	me	permito	únicamente	hacer	mención	de	la	siguiente,	que	a	mi	parecer	es	práctica	y	clara	para	el	estudio	de	las	mismas,
dividiéndolas	en	Ciencias	Penales	y	Ciencias	Auxiliares,	en	donde	las	primeras	se	consideran	disciplinas	explicativas	de	las	causas,	el	nexo	entre	el	delito	y	los	factores	que	lo	provocan;	en	cuanto	a	las	ciencias	auxiliares	como	su	nombre	lo	indica	auxilian	al	Derecho	penal	a	lograr	su	objetivo,	basándose	en	datos	y	evidencia.En	cuanto	a	la	primer
clasificación	la	integra,	la	antropología	criminal,	la	cual	estudia	la	conducta	del	delincuente	en	tres	partes,	los	caracteres	orgánicos,	factores	químicos	humorales,	los	psíquicos,	sumándose	también	la	influencia	externa;	la	psicología	criminal,	se	encarga	de	estudiar	la	psique	del	hombre	delincuente,	determinando	los	desarrollos	o	procesos	de	índole
psicológica	verificados	en	su	mente,	lo	cual	nos	ayuda	en	casos	concretos	a	identificar	ciertos	rasgos	los	cuales	llamamos	perfiles	psicológicos;	la	psicología	judicial,	estudia	el	modo	de	comportarse	de	las	personas	que	intervienen	en	un	proceso	penal,	como	son	los	jueces,	partes,	testigos,	etc.;	y	por	último	la	penología	esta	va	tener	como	objeto	de
estudio	las	penas,	su	finalidad	y	su	ejecución.	Las	ciencias	auxiliares	no	derivadas	del	derecho,	son	la	política	criminal	disciplina	conforme	a	la	cual	el	Estado	debe	realizar	la	prevención	y	la	represión	del	delito;	el	propósito	de	esta	es	el	aprovechamiento	practico	por	parte	del	legislador,	del	conocimiento	que	se	tiene	de	las	ciencias	penales	para
satisfacer	los	fines	del	ordenamiento	jurídico;	este	conjunto	de	conocimientos	sobre	el	crimen,	el	criminal	y	la	criminalidad	que	esta	ciencia	proporciona,	es	de	gran	utilidad	para	el	Estado,	ya	que	su	aplicación	ayuda	a	prevenir	conductas	delictivas	o	bien	en	el	último	de	los	casos	reprimirlos.	Por	otro	lado,	la	medicina	legal	especialidad	de	la	medicina
dedicada	a	auxiliar,	desde	el	punto	de	vista	médico,	la	labor	pericial	para	la	administración	de	justicia;	engloba	una	serie	de	actividades	médicas	para	el	desahogo	de	pruebas	relacionadas	en	algún	proceso	legal.	Existe	una	gran	cantidad	de	tipos	penales	en	los	que,	para	su	investigación,	en	el	tratamiento	de	las	víctimas	o	delincuentes	requerimos
justamente	de	la	intervención	y	auxilio	de	un	médico	forense	al	menos	y	hablando	desde	mi	corta	experiencia	en	los	delitos	de	índole	sexual	es	verdaramente	imposible	pensar	en	la	investigación	de	estos	sin	la	intervención	de	la	medicina	legal,	ya	que	es	esta	la	que	nos	proporciona	muchos	datos	y	evidencia	sobre	la	comisión	de	estos	ilícitos.
Criminalística:	tiene	por	finalidad	el	descubrimiento	del	delito	que	se	ha	cometido	y	la	prueba	de	cómo,	dónde,	cuándo	y	quién	lo	consumó,	así	como	el	móvil	que	impulsó	al	autor	a	realizarlo,	a	fin	de	imponer	la	sanción	justa.	Se	vale	de	diversas	ciencias	como	la	medicina	legal,	química,	física,	balística,	etcétera.	Cuello	Calón	refiere	que	la
criminalística	está	constituida	por	un	conjunto	de	conocimientos	heterogéneos	encaminados	al	hallazgo	de	los	delincuentes,	al	conocimiento	del	modus	operandi	del	delito	y	al	descubrimiento	de	las	pruebas	y	los	procedimientos	para	utilizarlas.Es	la	criminalística	una	de	las	disciplinas	imprescindibles	en	el	desarrollo	de	una	investigación	de	carácter
penal	de	la	cual	requerimos	desde	el	primer	momento	que	tenemos	conocimiento	de	hechos	probablemente	delictuosos,	por	medio	de	esta	podemos	obtener	datos	como	si	efectivamente	estamos	frente	a	un	delito,	poder	señalar	y	precisar	la	intervención	de	uno	o	varios	sujetos	en	el	mismo.	Si	bien	es	cierto,	todas	estas	ciencias	y	disciplinas	analizadas
a	lo	largo	de	tema,	nos	auxilian	a	través	de	expertos	en	cada	una	ellas,	ya	sea	como	abogados	postulantes	o	desde	la	función	pública	en	auxilio	justamente	de	esos	órganos	impartidores	de	justicia	por	medio	de	sus	direcciones	de	servicios	periciales	y	forenses,	creo	que	es	sumamente	necesario	que	desde	la	trinchera	en	la	que	nos	encontremos
ejerciendo	el	derecho	penal,	se	tenga	conocimiento	de	cada	una	de	estas	áreas	de	su	función	y	objeto	de	estudio,	para	lograr	una	correcta	aplicación	en	nuestros	casos.	No	debemos	perder	de	vista	que	para	lograr	transmitir	en	un	momento	dado	al	juez	o	tribunal	nuestras	pretensiones	lo	debemos	hacer	desde	el	conocimiento	y	entendimiento	de	lo
que	estamos	ahí	afirmando	o	señalando.	Por	lo	que	me	permito	hacer	referencia	a	un	caso	de	índole	sexual	cometido	de	forma	serial	del	cual	tuve	conocimiento	cercano	de	la	investigación,	en	mi	muy	querida	Cd.	Juárez,	en	el	que	sin	duda	la	intervención	de	expertos	en	cada	una	de	estas	áreas	fueron	la	clave	del	éxito	en	dicha	investigación,	y	en	mi
muy	personal	opinión	un	ejemplo	claro	y	evidente	del	resultado	de	la	profesionalización	de	la	policía	investigadora.	Por	último,	a	manera	de	conclusión	y	desde	el	punto	de	vista	de	la	academia,	es	importante	la	investigación,	estudio	y	actualización	de	las	diversas	ciencias	y	disciplinas	que	apoyan	no	solamente	a	la	investigación,	sino	a	la	prevención	de
los	delitos,	para	que	estos	conocimientos	se	repliquen	en	las	futuras	generaciones	de	abogados.	Licenciatura	en	Derecho	por	la	Universidad	Autónoma	de	Ciudad	Juárez	(UACJ)Maestrante	en	Derecho	Procesal	Penal	y	Juicios	oralesCatedrático	de	la	Licenciatura	en	Derecho	de	la	Universidad	Tecmilenio	campus	La	Torres,	Monterrey,	N.L.			Yazmín
Gaistardo	Hernández	Andrea	Isabel	Guevara	López			I		INTRODUCCIÓN	Y	OBJETIVO	Al	elaborar	este	trabajo	Campo	de	estudio	de	las	Ciencias	Penales	y	el	Derecho	Penal	tomamos	como	base	el	Programa	de	Estudios	de	la	asignatura	Ciencias	Políticas	y	Sociales	I,	específicamente	la	unidad	I	tema	1	“Origen,	desarrollo	y	campo	de	estudio	de	las
disciplinas	sociales”.	Al	abordar	esta	temática	en	el	curso,	vamos	descubriendo	que	las	Ciencias	Penales	derivan	de	la	Ciencia	Política;	y	como	en	los	grupos	de	la	materia	hay	un	cierto	número	de	alumnos	que	piensan	estudiar	Derecho,	y	que	tienen	el	interés	de	llegar	a	una	especialización	en	Derecho	Penal,	quisimos	adentrarnos	en	aclarar	la
distinción	entre	Ciencias	Penales	y	Derecho	Penal,	es	decir,	tratar	de	poner	de	relieve	las	diferencias	e	identidades	entre	ellas,	pues	los	alumnos	suelen	confundirse	y	llegan	a	desorientarse	al	tratar	de	comprender	una	y	otra	de	estas	disciplinas.	En	el	curso,	al	exponerse	el	subtema	del	origen	y	desarrollo	de	la	Ciencia	Política,	se	presentan	esquemas
en	los	que	se	demuestra	cómo	en	las	teorías	e	ideologías	políticas	se	abarca	la	materia	penal.	De	manera	notable,	en	los	textos	clásicos	–Aristóteles-	y	modernos	–John	Locke-.			II		POLÍTICA	DE	ARISTÓTELES	En	su	tratado	de	Política,	Aristóteles	parte	del	concepto	de	polis,	la	comunidad	política,	la	asociación	de	los	hombres	unos	con	otros.	Si	toda
comunidad	se	forma	teniendo	como	fin	un	bien,	“la	comunidad	superior	a	todas	y	que	incluye	en	sí	todas	las	demás	debe	hacer	esto	en	un	grado	supremo	por	encima	de	todas,	y	aspira	al	más	alto	de	todos	los	bienes,	y	esa	es	la	comunidad	llamada	el	Estado,	la	asociación	política”.	Aristoteles.Obras,	Política.	Lib	I.	Cap.2,	Sf.	p.	1252	Aristóteles
establece	que	poseer	el	don	de	la	palabra	es	lo	que	hace	del	hombre	un	animal	político.	La	palabra	tiene	el	fin	de	significar	y	comunicar	lo	provechoso	y	lo	nocivo,	lo	justo	e	injusto.	Por	eso,	en	base	al	tratado	de	Política,	nos	hace	distinguir	que	la	justicia	es	un	elemento	del	Estado,	en	el	que	los	procesos	judiciales	que	se	llevan	a	cabo	significan	la
determinación	de	lo	que	es	justo,	lo	que	es	legal	y	lo	que	es	ilegal,	y	así,	son	la	regulación	de	la	comunidad	política.	Y	es	que,	al	estar	los	hombres	en	la	asociación,	conlleva	el	dar	y	recibir	bienes	y	males	de	unos	a	otros.	Cuando	se	hacen	males	o	daños	se	necesita	de	la	función	de	juzgar	qué	es	lo	ilegal.	De	ahí	se	deriva	la	sentencia	y	en	ciertas
situaciones	se	sanciona	lo	ya	definido	como	malo.	En	resolución,	dice	Aristóteles	el	fin	del	sistema	judicial	es	llevar	la	vida	en	comunidad	en	orden.	Aristoteles.Obras,	Política.	Lib	I.	Cap.2,	Sf.	p.	1253																																													GRÁFICA	DE	ARISTÓTELES:	“NATURALEZA	DEL	SISTEMA	JUDICIAL”	III		JOHN	LOCKE			Artífice	de	la	ciencia	política
moderna,	John	Locke	creó	el	esquema	de	que	el	Estado	moderno	tiene	como	fundamento	el	contrato	social.	Aunque,	según	dice,	antes	de	constituir	tal	sociedad	política,	los	hombres	vivían	en	el	Estado	de	naturaleza,	en	el	que	cada	individuo	goza	de	las	prerrogativas	de	la	libertad	y	la	igualdad.	El	Estado	de	naturaleza	es	precario	porque,	aunque	se
trata	de	una	libertad	sin	más	límite	que	cumplir	la	ley	natural,	sin	embargo,	muchos	hombres	abusan	de	esa	libertad	y	quebrantan	o	trasgreden	la	ley	natural,	al	dañar	el	ámbito	privado	de	otro	individuo.	Locke,	John.	Ensayo	Sobre	El	Gobierno	Civil.	Editorial	Aguilar.	México,	1983.	pp.	5-6			La	transgresión	representa	una	alteración	a	la	paz	y	el	orden
que	rige	al	género	humano	en	el	Estado	de	naturaleza.	Por	eso,	todo	hombre	tiene	el	derecho	de	castigar	a	los	transgresores	de	la	ley	natural	con	una	fuerza	que	restituya	la	misma	ley.	De	estos	planteamientos	de	Locke	se	desprende	el	esquema	básico	de	las	Ciencias	Penales:	transgresor	o	victimario-víctima-transgresión-castigo.	Locke,	John.	Ensayo
Sobre	El	Gobierno	Civil.	Editorial	Aguilar.	México,	1983.	p.	7	FUNCIONES	DEL	CASTIGO,	SEGÚN	JOHN	LOCKE	Locke,	John.	Ensayo	Sobre	El	Gobierno	Civil.	Editorial	Aguilar.	México,	1983.	p.	8.			GRAFICO	DE	JOHN	LOCKE.	ESQUEMA	BASICO	DE	LAS	CIENCIAS	PENALES			VICTIMARIO																																				DELITO	O																											
VÍCTIMA							CASTIGO	O	TRANSGRESOR																								TRANSGRESION							IV		CUADRO	COMPARATIVO							V		BALANCE	/	VALORACIÓN	FINAL	La	expresión	"Ciencias	Penales"	es	utilizada	para	designar	el	conjunto	de	disciplinas	que	tienen	como	objeto	de	estudio	el	delito	o	transgresión,	el	delincuente	y	las	penas.	El	Derecho	Penal	no	es,	desde
luego,	la	única	disciplina	que	se	preocupa	de	estos	fenómenos.	Extrapola	su	objeto	de	estudio	con	otras	ciencias	–jurídicas	y	extrajurídicas-,	todas	las	cuales	pertenecen	a	la	categoría	genérica	de	"Ciencias	Penales“;	mientras	que	el	Derecho	Penal	designa	aquella	parte	del	ordenamiento	jurídico	que	trata	acerca	del	delito	y	de	sus	consecuencias
jurídicas	(básicamente	la	pena);	alude	a	la	facultad	que	tiene	el	Estado	para	tipificar	delitos	y	para	sancionar	a	quienes	los	cometen.	Imagen	de	portada:	Inicie	sesión	con	su	cuenta	de	sitio	En	el	ámbito	del	derecho,	las	ciencias	penales	desempeñan	un	papel	fundamental	en	el	estudio	de	las	normas	y	principios	que	rigen	el	sistema	judicial	en	relación
con	los	delitos	y	las	penas.	En	este	artículo,	exploraremos	en	detalle	qué	son	las	ciencias	penales,	cuál	es	su	utilidad	en	el	campo	de	la	justicia	y	cómo	se	aplican	en	la	resolución	de	casos	criminales.	¡Acompáñanos	en	este	recorrido	por	el	fascinante	mundo	de	las	ciencias	penales!Índice	El	sistema	penal	es	un	conjunto	de	normas	y	procedimientos	que
regulan	el	comportamiento	de	los	individuos	en	la	sociedad	y	establecen	las	consecuencias	legales	de	sus	acciones.	Estas	leyes	son	fundamentales	para	mantener	el	orden	y	la	seguridad	en	una	comunidad.Leyes	penalesLas	leyes	penales	son	aquellas	que	definen	los	delitos	y	establecen	las	penas	correspondientes	para	quienes	los	cometan.	Estas	leyes
son	fundamentales	para	garantizar	la	justicia	y	proteger	a	los	ciudadanos	de	posibles	crímenes.Procedimientos	legalesLos	procedimientos	legales	en	el	sistema	penal	son	el	conjunto	de	normas	que	regulan	la	forma	en	que	se	lleva	a	cabo	un	proceso	judicial.	Estos	procedimientos	garantizan	que	se	respeten	los	derechos	de	los	acusados	y	se	sigan	las
normas	establecidas	por	la	ley.Importancia	de	las	leyes	penalesGarantizan	la	justicia	y	la	equidad	en	la	sociedad.Protegen	a	los	ciudadanos	de	posibles	delitos.Establecen	un	marco	legal	para	resolver	conflictos	de	forma	pacífica.Leer	Más		Minimiza	riesgos	en	procesos	industriales	con	un	análisis	expertoExplorando	las	bases	éticas	del	sistema	penalEl
sistema	penal	es	una	parte	fundamental	de	la	sociedad,	ya	que	busca	mantener	el	orden	y	la	justicia.	Sin	embargo,	es	importante	explorar	las	bases	éticas	que	sustentan	este	sistema	y	asegurarnos	de	que	se	esté	actuando	de	manera	justa	y	equitativa.Principios	éticos:Justicia:	El	sistema	penal	debe	ser	justo	y	equitativo	para	todas	las	personas,	sin
importar	su	condición	social,	económica	o	cultural.Respeto	a	los	derechos	humanos:	Es	fundamental	que	se	respeten	los	derechos	fundamentales	de	las	personas	en	todo	momento,	incluso	cuando	están	siendo	juzgadas	por	un	delito.Transparencia:	La	transparencia	en	el	sistema	penal	es	clave	para	garantizar	la	confianza	de	la	sociedad	en	el	mismo.
Es	necesario	que	los	procesos	sean	claros	y	accesibles	para	todos.Desafíos	éticos:Discriminación:	Uno	de	los	mayores	desafíos	éticos	en	el	sistema	penal	es	la	discriminación,	ya	sea	por	razones	de	género,	raza,	orientación	sexual	u	otras	características.Corrupción:	La	corrupción	en	el	sistema	penal	puede	llevar	a	la	injusticia	y	a	la	impunidad.	Es
fundamental	combatir	la	corrupción	en	todas	sus	formas.Explorar	las	bases	éticas	del	sistema	penal	es	fundamental	para	asegurarnos	de	que	se	esté	actuando	de	manera	justa	y	equitativa.	Es	importante	seguir	reflexionando	y	debatiendo	sobre	este	tema	para	mejorar	constantemente	nuestro	sistema	penal	y	garantizar	la	justicia	para
todos.Explorando	las	estrategias	de	la	política	criminalLa	política	criminal	es	un	conjunto	de	medidas	y	acciones	que	un	Estado	o	Gobierno	implementa	para	prevenir	y	combatir	el	delito	en	una	sociedad.	Dentro	de	la	política	criminal,	existen	diversas	estrategias	que	se	utilizan	con	el	objetivo	de	reducir	la	criminalidad	y	mejorar	la	seguridad
ciudadana.Leer	Más		Cómo	Tener	una	Idea	Formada	Sobre	Cualquier	TemaEstrategias	de	la	política	criminal:Prevención	del	delito:	Se	enfoca	en	identificar	las	causas	subyacentes	del	delito	y	tomar	medidas	para	prevenirlo	antes	de	que	ocurra.Rehabilitación	de	infractores:	Busca	reintegrar	a	los	infractores	a	la	sociedad	a	través	de	programas	de
reinserción	social	y	laboral.Represión	del	delito:	Consiste	en	la	aplicación	de	sanciones	penales	para	disuadir	a	los	infractores	y	prevenir	la	comisión	de	delitos.Cooperación	internacional:	Implica	la	colaboración	entre	países	para	combatir	el	crimen	transnacional	y	el	tráfico	de	drogas,	armas	y	personas.Es	importante	que	las	estrategias	de	la	política
criminal	se	enfoquen	en	abordar	las	causas	estructurales	de	la	criminalidad,	como	la	pobreza,	la	desigualdad	y	la	falta	de	oportunidades.	Además,	es	fundamental	que	se	respeten	los	derechos	humanos	de	los	individuos	en	todo	momento.	Aprovecha	al	máximo	los	conocimientos	adquiridos	sobre	las	ciencias	penales	y	úsalos	para	contribuir	a	la	justicia
y	el	respeto	de	los	derechos	humanos.	Recuerda	que	el	estudio	de	estas	disciplinas	es	fundamental	para	comprender	el	funcionamiento	del	sistema	penal	y	buscar	soluciones	efectivas	a	los	problemas	de	la	sociedad.	¡Nunca	dejes	de	aprender	y	seguir	formándote	en	esta	apasionante	área!	¡Hasta	pronto!Si	quieres	ver	otros	artículos	similares	a	Guía
completa	sobre	las	ciencias	penales:	definición	y	utilidad.	puedes	visitar	la	categoría	Seguridad	o	revisar	los	siguientes	artículos	–	Las	ciencias	penales	son	áreas	de	investigación	fundamentales	en	el	juicio	penal,	la	investigación	permite	conocer	las	causas,	efectos	y	consecuencias	de	los	problemas	nacionales	en	la	materia,	esto	para	proponer	a	las
autoridades	elementos	para	tomar	decisiones.	¿Cuáles	Ciencias	Penales?	Podemos	decir	que	las	ciencias	penales	son	el	conjunto	de	conocimientos	relativos	al	delito,	delincuente,	pena	o	sanción	y	a	los	demás	medios	de	defensa	contra	la	criminalidad….A)	Criminología:	Antropología.	Psicología.	Biología.	Sociología.	¿Qué	hace	un	Licenciado	en	Ciencias
Penales?	Al	terminar	la	Licenciatura	en	Criminología,	Criminalística	y	Ciencias	Penales	tendrás	la	habilidad	de	desarrollar	estudios	jurídicos	penales,	carpetas	de	investigación	y	procesos,	además	de	realizar	estudios	criminológicos	y	victimológicos	a	criminales	y	víctimas	de	delitos	en	las	áreas	psicológicas,	sociales.	¿Qué	es	la	historia	de	las	ciencias
penales?	Historia	de	las	Ciencias	Penales	–	Antropología:	Estudia	al	delincuente,	investigando	las	causas	biológicasdel	delito.	La	criminología:	La	“criminología”	es	una	ciencia	social	que	apartir	de	diversos	enfoques	metodológicos,	se	ocupa	delestudio	de	“la	cuestión	criminal”	o	la	criminalidad	como	unfenómeno	social.	¿Qué	es	una	ciencia	auxiliar	del
derecho	penal?	Las	Ciencias	Auxiliares	del	Derecho	Penal	son	aquellas	que	cooperan	(ayudan)	para	regular	la	aplicación	y	ejecución	de	los	preceptos	penales	(Cuello	Calón,	1957:	37).	De	forma	general,	se	podría	considerar	que	pueden	constituirse	en	auxiliares	del	Derecho	Penal,	por	ayudar	a	éste,	todas	o	[…]	¿Qué	son	las	ciencias	historicas	y
filosoficas	de	la	criminologia?	I-CIENCIAS	CRIMINOLOGICAS:	1.	-ANTROPOLOGIA	CRIMINOLOGICA.	–	Es	el	estudio	de	las	características	físicas	y	mentales	particulares	a	los	autores	de	crímenes	y	delitos.	Estudia	al	criminal	a	partir	de	sus	características	somáticas,	analizando	sus	medidas	y	relaciones	numéricas	de	las	distintas	partes	del	cuerpo
humano.	¿Cuáles	son	las	ciencias	que	se	relacionan	con	la	criminologia?	En	este	artículo	te	explicamos	cuáles	son,	en	qué	consisten	y	cómo	se	relacionan	con	la	criminología.	Penología.	El	desarrollo	de	esta	disciplina	se	centra	en	el	estudio	de	las	penas	y	sus	objetivos.	Sociología	criminológica.	Victimología.	Criminología	antropológica.	Psicología
criminal.	Biología	criminológica.	Criminalística.	¿Cuál	es	la	diferencia	entre	Ciencias	Penales	y	Criminología?	Existe	también	entre	ambas	ciencias	diferencia	de	naturaleza,	pues,	mientras	la	Criminología	es	una	ciencia	causal	explicativa	fáctica,	empírica,	y	ciencia	del	mundo	del	«ser»,	el	Derecho	Penal	es	una	ciencia	normativa,	ciencia	del	mundo	del
«deber	ser».	¿Cómo	influyen	las	ciencias	penales	en	la	Criminalística?	La	criminalistica	y	el	derecho	penal,	se	encuentran	íntimamente	ligados	si	bien	es	cierto	la	criminalistica	es	aplicable	en	el	derecho	en	general	(derecho	penal,	civil,	administrativo,	etc.),	sin	embargo	mas	de	la	mano	del	derecho	del	derecho	penal	por	ser	mas	utilizada	como
herramienta	del	derecho	penal	para	el	…	¿Qué	relacion	hay	entre	la	criminologia	y	el	derecho	penal?	En	conclusión,	la	criminología	es	decisiva	tanto	para	prevenir	un	delito	(política	criminal),	como	para	la	correcta	sentencia	de	una	persona	que	ha	cometido	un	delito	(derecho	penal)	y	a	su	vez	necesita	de	ambas,	pues	ésta	necesita	regirse	mediante
un	marco	jurídico	que	va	a	ser	proporcionado	por	las	otras	dos	ramas.	¿Cuántos	años	son	para	la	carrera	de	criminalistica?	de	4	a	5	años	¿Qué	hacen	las	personas	que	estudian	criminalistica?	La	Criminalística	es	una	disciplina	auxiliar	del	Derecho	Penal,	que	a	su	vez	tiene	un	conjunto	de	disciplinas	complementarias	denominado	Ciencias	Forenses.	Su
objetivo	es	demostrar	y	explicar	los	delitos	a	través	de	métodos	y	técnicas	de	investigación	científicas.	La	preservación	del	lugar	del	hecho	o	delito	cometido.	Por	Hugo	Valencia	Ciudad	de	México.	3	de	noviembre	de	2016	(Agencia	Informativa	Conacyt).-	Las	ciencias	penales	son	áreas	de	investigación	fundamentales	en	el	juicio	penal,	la	investigación
permite	conocer	las	causas,	efectos	y	consecuencias	de	los	problemas	nacionales	en	la	materia,	esto	para	proponer	a	las	autoridades	elementos	para	tomar	decisiones.	Una	de	estas	áreas	es	la	jurídico	penal,	sobre	la	cual	el	doctor	Rolando	Tamayo	y	Salmorán,	investigador	de	la	Universidad	Nacional	Autónoma	de	México	(UNAM),	comentó	que	no	es
especialmente	distinta	a	otras	ramas	del	derecho	y	no	ofrece	tantos	problemas	de	interpretación.	“Esta	área	va	muy	de	la	mano	con	el	derecho	procesal	penal,	el	cual	tiene	más	singularidades,	en	primera	instancia	porque	el	ejercicio	de	la	acción	penal	es	exclusivo	del	ministerio	público”,	aseguró	el	investigador	perteneciente	al	Sistema	Nacional	de
Investigadores	(SNI)	con	nivel	III.	A	su	consideración,	si	bien	esta	área	es	la	que	menos	problemas	de	interpretación	tiene,	presenta	casos	difíciles.	“Casos	difíciles	no	por	las	normas,	sino	por	la	ocurrencia	de	los	eventos	que	no	necesariamente	encajan	en	cada	prescripción	normativa,	por	lo	que	se	tienen	que	hacer	trabajos	de	argumentación	e
interpretación,	es	decir,	un	estudio	analítico	de	las	normas	con	el	propósito	de	ver	si	ciertos	hechos	pueden	ser	subsumidos	a	una	prescripción	penal”.		El	investigador	mexicano	dijo	que	en	los	centros	de	investigación	como	el	Instituto	Nacional	de	Ciencias	Penales	(Inacipe),	son	los	alumnos	quienes	se	encargan	de	los	estudios	sobre	derecho	penal,
pues	dicha	institución	además	de	ser	un	centro	público	de	investigación	es	una	institución	de	enseñanza	superior.	Criminología	Otra	de	las	grandes	áreas	de	las	ciencias	penales	es	la	criminología,	que	es	la	rama	que	estudia	a	la	persona	delincuente.	“Particularmente	estudia	el	porqué	delinque.	Hay	bibliotecas	enteras	en	esta	materia.	Por	ejemplo,
hay	teorías	de	la	criminología	que	se	refieren	al	criminal	nato	y	que	genéticamente	es	violento.	Es	un	área	que	en	su	investigación	procura	que	no	se	presenten	las	causas	que	hace	que	los	individuos	delincan”.	Además	se	realizan	estudios	sobre	la	criminalidad,	la	cual	se	propaga	en	ciertas	sociedades,	por	lo	que	se	investiga	por	qué	en	ciertas
ciudades	con	determinadas	condiciones	se	esparce	con	mayor	eficacia	la	criminalidad	y	la	violencia.	“Esos	aspectos	de	la	criminalidad	social	y	la	criminalidad	individual	los	estudia	el	criminólogo,	quien	puede	ser	un	abogado,	pero	también	puede	ser	un	sociólogo,	esto	porque	los	estudios	sociológicos	de	la	criminología	son	muy	importantes	para
entender	el	fenómeno”,	explicó.	Otro	de	los	apartados	de	la	criminología	es	la	antropología	física,	en	la	cual	se	investigan	problemas	del	organismo	que	hacen	que	el	comportamiento	sea	impredecible,	por	lo	que	el	individuo	es	propenso	a	delinquir.	La	criminalística	Se	trata	del	conjunto	de	ciencias	que	permiten	determinar	cómo	se	delinquió,	de	qué
manera	pasó	y	qué	alteraciones	se	produjeron,	en	especial	en	los	casos	de	lesiones	y	homicidios,	“el	caso	típico	es	el	médico	forense,	pero	forense	no	es	porque	la	medicina	sea	peculiar,	es	forense	porque	sirve	para	el	foro	que	es	el	tribunal,	por	lo	que	todas	las	disciplinas	se	pueden	volver	forenses”,	apuntó.	Refirió	que	es	un	área	multidisciplinaria,	ya
que	son	diversos	científicos	los	que	en	conjunto	pueden	explicar	cómo	sucedió	el	acto	doloso,	y	de	eso	dependen	los	abogados	penalistas	pues	ellos	se	encargan	del	análisis	lingüístico.	Las	investigaciones	en	las	ciencias	penales	pueden	ser	de	evaluación	de	la	prueba,	interpretación	de	los	hechos,	integración	de	la	legislación,	entre	otros.	“Todo	esto	se
conjuga	en	el	proceso	penal	como	pruebas	y	se	aplica	una	serie	de	principios	constitucionales”.	Este	tipo	de	investigaciones	que	se	realizan	en	el	Inacipe	tiene	como	objetivo	facilitar	el	trabajo	del	juez,	“generalmente	el	juez	es	una	figura	muy	pragmática	y	aprende	mucho	de	sus	juicios	anteriores	y	de	todos	los	precedentes”,	concluyó.	Descargar
fotografías.	Ver	texto	en	pdf.	Esta	obra	cuyo	autor	es	Agencia	Informativa	Conacyt	está	bajo	una	licencia	de	Reconocimiento	4.0	Internacional	de	Creative	Commons.	En	este	Post	conoceremos	las	diferencias	que	existen	detro	de	las	llamadas	ciencias	penales	debido	a	que	muchas	veces	se	tiende	a	confundir	los	conceptos.			CRIMINOLOGIA:	Es	la
ciencia	que	se	encarga	del	delito	como	conducta	humana	y	social,	así	como	las	causas	de	la	delincuencia,	su	prevención	y	tratamiento	del	delincuente.	POLICIA	CIENTIFICA	O	TECNICA:	Es	la	que	por	el	estudio	d¿	practico	de	los	criminales	y	del	crimen	mediante	la	aplicación	de	métodos	científicos	de	investigación,	dan	la	posibilidad	de	descubrir		a
los	autores	del	ilícito.	POLICIOLOGIA:	Consta	de	reglas	practicas	encaminadas	a	las	funciones	propias	de	la	policía	,	tales	como	investigación,	localización,	persecución,	y	aprehensión	del	delincuente,	además	estudias	conceptos	estratégicos,	orgánicos	y	estructurales	de	la	policía.	MEDICINA	FORENSE:	Es	una	disciplina	con	métodos
fundamentalmente	médicos	para	la	resolución	de	problemas	biológicos	humanos,	en	relación	con	el	derecho.	CRIMINALISTICA:	Es	una	ciencia	que	mediante	la	aplicación	de	sus	conocimiento,	metodología	y	tecnología	al	estudio	de	las	evidencia	materiales,	descubre	y	verifica	científicamente	la	existencia	de	un	hecho	presuntamente	delictuoso	y	al	o
los	responsables,	aportando	las	pruebas	necesarias	a	los	organismo	que	procuran	y	administran		justicia.	SÍGUENOS	EN	NUESTRAS	REDES	SOCIALES		[arqam	style=	flat	columns=	2	]	Por	Hugo	Valencia	Ciudad	de	México.	3	de	noviembre	de	2016	(Agencia	Informativa	Conacyt).-	Las	ciencias	penales	son	áreas	de	investigación	fundamentales	en	el
juicio	penal,	la	investigación	permite	conocer	las	causas,	efectos	y	consecuencias	de	los	problemas	nacionales	en	la	materia,	esto	para	proponer	a	las	autoridades	elementos	para	tomar	decisiones.	Una	de	estas	áreas	es	la	jurídico	penal,	sobre	la	cual	el	doctor	Rolando	Tamayo	y	Salmorán,	investigador	de	la	Universidad	Nacional	Autónoma	de	México
(UNAM),	comentó	que	no	es	especialmente	distinta	a	otras	ramas	del	derecho	y	no	ofrece	tantos	problemas	de	interpretación.	“Esta	área	va	muy	de	la	mano	con	el	derecho	procesal	penal,	el	cual	tiene	más	singularidades,	en	primera	instancia	porque	el	ejercicio	de	la	acción	penal	es	exclusivo	del	ministerio	público”,	aseguró	el	investigador
perteneciente	al	Sistema	Nacional	de	Investigadores	(SNI)	con	nivel	III.	A	su	consideración,	si	bien	esta	área	es	la	que	menos	problemas	de	interpretación	tiene,	presenta	casos	difíciles.	“Casos	difíciles	no	por	las	normas,	sino	por	la	ocurrencia	de	los	eventos	que	no	necesariamente	encajan	en	cada	prescripción	normativa,	por	lo	que	se	tienen	que
hacer	trabajos	de	argumentación	e	interpretación,	es	decir,	un	estudio	analítico	de	las	normas	con	el	propósito	de	ver	si	ciertos	hechos	pueden	ser	subsumidos	a	una	prescripción	penal”.		El	investigador	mexicano	dijo	que	en	los	centros	de	investigación	como	el	Instituto	Nacional	de	Ciencias	Penales	(Inacipe),	son	los	alumnos	quienes	se	encargan	de
los	estudios	sobre	derecho	penal,	pues	dicha	institución	además	de	ser	un	centro	público	de	investigación	es	una	institución	de	enseñanza	superior.	Criminología	Otra	de	las	grandes	áreas	de	las	ciencias	penales	es	la	criminología,	que	es	la	rama	que	estudia	a	la	persona	delincuente.	“Particularmente	estudia	el	porqué	delinque.	Hay	bibliotecas
enteras	en	esta	materia.	Por	ejemplo,	hay	teorías	de	la	criminología	que	se	refieren	al	criminal	nato	y	que	genéticamente	es	violento.	Es	un	área	que	en	su	investigación	procura	que	no	se	presenten	las	causas	que	hace	que	los	individuos	delincan”.	Además	se	realizan	estudios	sobre	la	criminalidad,	la	cual	se	propaga	en	ciertas	sociedades,	por	lo	que
se	investiga	por	qué	en	ciertas	ciudades	con	determinadas	condiciones	se	esparce	con	mayor	eficacia	la	criminalidad	y	la	violencia.	“Esos	aspectos	de	la	criminalidad	social	y	la	criminalidad	individual	los	estudia	el	criminólogo,	quien	puede	ser	un	abogado,	pero	también	puede	ser	un	sociólogo,	esto	porque	los	estudios	sociológicos	de	la	criminología
son	muy	importantes	para	entender	el	fenómeno”,	explicó.	Otro	de	los	apartados	de	la	criminología	es	la	antropología	física,	en	la	cual	se	investigan	problemas	del	organismo	que	hacen	que	el	comportamiento	sea	impredecible,	por	lo	que	el	individuo	es	propenso	a	delinquir.	La	criminalística	Se	trata	del	conjunto	de	ciencias	que	permiten	determinar
cómo	se	delinquió,	de	qué	manera	pasó	y	qué	alteraciones	se	produjeron,	en	especial	en	los	casos	de	lesiones	y	homicidios,	“el	caso	típico	es	el	médico	forense,	pero	forense	no	es	porque	la	medicina	sea	peculiar,	es	forense	porque	sirve	para	el	foro	que	es	el	tribunal,	por	lo	que	todas	las	disciplinas	se	pueden	volver	forenses”,	apuntó.	Refirió	que	es	un
área	multidisciplinaria,	ya	que	son	diversos	científicos	los	que	en	conjunto	pueden	explicar	cómo	sucedió	el	acto	doloso,	y	de	eso	dependen	los	abogados	penalistas	pues	ellos	se	encargan	del	análisis	lingüístico.	Las	investigaciones	en	las	ciencias	penales	pueden	ser	de	evaluación	de	la	prueba,	interpretación	de	los	hechos,	integración	de	la	legislación,
entre	otros.	“Todo	esto	se	conjuga	en	el	proceso	penal	como	pruebas	y	se	aplica	una	serie	de	principios	constitucionales”.	Este	tipo	de	investigaciones	que	se	realizan	en	el	Inacipe	tiene	como	objetivo	facilitar	el	trabajo	del	juez,	“generalmente	el	juez	es	una	figura	muy	pragmática	y	aprende	mucho	de	sus	juicios	anteriores	y	de	todos	los	precedentes”,
concluyó.	Descargar	fotografías.	Ver	texto	en	pdf.	Esta	obra	cuyo	autor	es	Agencia	Informativa	Conacyt	está	bajo	una	licencia	de	Reconocimiento	4.0	Internacional	de	Creative	Commons.
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